
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Finaktiva S.A.S 

Demandados Latin Ben (Colombia) S.A.S. En Liquidación 

Asunto Resuelve solicitud 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00055 00 
 

 

Allega la apoderada de la parte actora, constancia de remisión correo electrónico a la 

entidad demandada LATIN BEN (COLOMBIA) S.A.S EN LIQUIDACIÓN, con la que 

pretende surtir la notificación personal ordenada en auto que libró mandamiento de pago; 

sin embargo, el envío solo se realizó el 2023-04-04 10:38, sin que a la fecha se encuentre 

vencido el término de traslado concedido a dicho codemandado. 

 

Así las cosas, y por no encontrarse vencido el término de notificación no es posible acceder 

en éste momento, a la petición de ordenar seguir adelante la ejecución. 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito
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